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I. Requisitos para inicio de P.P

1.  Ser alumno de Técnico Superior Universitario en Oficial de Operaciones
de Aeronaves y Aeródromos; Técnicos Superior Universitario en
Mantenimiento de Aeronaves; Técnico en Mantenimiento Clase 1 Ala Fija;
Técnico en Mantenimiento Clase 1 Ala Rotativa u Oficial de Operaciones
Aeronáuticas con Capacidad RTAR.

2.Copia de carta de liberación de Servicio Social o constancia que esta en
tramite (aplica solo para alumnos en Técnico Superior Universitario).

3.Carta de no adeudo.
4.  Haber tramitado su permiso de formación con Gestoría, sin el permiso de

formación el alumno NO podrá iniciar el proceso, pues se inicia el proceso
con las fechas establecidas en el. 

5.  Seguro Escolar, este deberá adquirirlo con el Instituto en el
departamento de Cobranza, esto, como seguridad durante sus P.P.

II. Instituciones para realizar P.P.
1.  Gubernamental

2.  Privada.

En caso, que el alumno quiera realizar sus P.P en una institución privada, esta
deberá contar el registro ante AFAC para hacer valido su estancia en ella.
Si el alumno se encuentra interesado en una empresa privada que no se tiene
convenio, deberá brindar los siguientes datos al departamento de P.P..

Nombre de la dependencia o razón social.
Nombre de la persona y puesto de contacto de la empresa.
Correo electrónico y número de teléfono.
Pagina web en caso de contar con ella. 

Una vez brindada esa información de compartirá al departamento de
Convenios para realizarlo. Se busca que el alumno durante la respuesta con
su permiso de formación se vaya trabajando el convenio, para no atrasar el
proceso. 
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CONVENIOS P.P

Da clic en el  apartado para conocer el listado de
convenios.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1cEa15I4yYyCZOxy3Q9DZs_Wc3fLDEGrjoDTkftaN-j8/edit?usp=sharing
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II. Proceso de P.P

La duración de P.P es de no menor a 2 meses ni máximo a 3 meses, de
Lunes a Viernes 4 horas por día, máximo 5 horas por día, a cubrir 240
horas de acuerdo a lo reglamentario con AFAC. 
Alumnos de TSU MTTO deberán realizar sus P.P. en dos tiempos:

a.  A la rotativa, 240 horas.
b.  A la fija, 240 horas.

Documentación a entregar:

Día, Mes y Año que se elaboro la solicitud. 

Datos del alumno

Lo encuentra en su permiso de formación

Solicitud de P.P

Fotografía digital de frente, 
con rostro despejado.

Nombre de la carrera o curso

Firma del alumno

Firma del responsable del 
departamento (plantel VZ, PUE, MTY o CDMX)

Nombre de la empresa

Datos de la empresa

Anotar solo si es Lic o Ing el
responsable

Fechas de inicio y termino de las P.P

Datos del alumno
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¿En que apartado encuentro mi número de folio? Puede ser de  dos formas:

OPCIÓN 2:

OPCIÓN 1:
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Día, Mes y Año que se elaboro la solicitud. 

Carta Compromiso

Datos del alumno y firma 

Datos del alumno

El alumno hará llenado de la carta compromiso con los datos que se le
solicitan.

Datos de la dependencia donde
realizará sus P.P.

Duración de P.P
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Carta Presentación

El coordinación de P.P. hará entrega de carta presentación con la
información previa que el alumno proporciono, con la finalidad de formalizar
el inicio de sus P.P en la dependencia que eligió.
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Fechas de realización de P.P.

Nombre del encargado por empresa P.P.

Hoja membretada por empresa

Datos del alumno.

Carta Aceptación

El encargado de la empresa realizará carta aceptación con la información
previa que el alumno proporciono, con la finalidad de formalizar el inicio de
sus P.P en la dependencia que eligió.

Horario que el alumno realizara
sus P.P.

Puesto del encargado por empresa P.P.

Nombre de la empresa.
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¿Qué es una hoja membretada?

También conocida como membrete, una hoja membretada es una hoja de
papel que incluye la identidad visual y los datos principales de una empresa,
institución, proyecto o negocio.

En este caso se utiliza la que maneja la empresa donde realiza el S.S.
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Reportes mensuales

El alumno hará el llenado de tres reportes mensuales, en el cual deberá hacer
el llenado de los datos que se le solicitan, por ejemplo, actividades
realizadas, periodo en el cual lo realizo y alguna observación que él o el
encargado quisiera realizar. Antes de hacer entrega para firma deberá hacer
envió al departamento de P.P para una previa revisión y así notificar a tiempo
detalles que lleganse a presentar. 

Fecha de entrega al encargado en donde realiza P.P

Mes o meses a reportar.

Se proporciona al inicio de P.P.

Generación TSU O CURSO.

Datos del alumno

Nombre del alumno

Nombre del encargado por empresa P.P.

Actividades que desempeño
durante sus P.P.

Puede anexar evidencias,
comentarios o el responsable
del alumno puede hacer
comentarios.

Fechas de reporte de
manera semanal, ejemplo:  
Lunes 01 de Abril al
Viernes 04 de Abril del
2024.
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Fechas de P.P.

Carta cumplimiento

El encargado de P.P durante su estancia en la empresa, deberá hacer el
llenado pertinente de la carta cumplimiento del alumno, cabe mencionar que
serán dos cartas cumplimiento:

Al finalizar las P.P.
Cuando se encuentre tramitando su licencia (deberá esperar a que el
departamento de P.P. lo solicite).

Datos de la empresa.

Información del encargado del
alumno con su número de cedula.

Hoja membretada por empresa

Nombre del alumno iniciando por apellido paterno, materno y nombre.

Nombre encargado por empresa P.P.
Puesto del encargado por empresa P.P.

Fecha de elaboración de carta.

Nombre encargado por empresa P.P.

Puesto del encargado por empresa P.P.


